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DEI¡ECHOS HU"¡¿A,\OS
DI]RECHOS DE TODOS

COF{Vfi,i\"IlO ,',{TTCO i]E COOPERACION L

En 1a ciudad de Asuncióri, capitai de Ia JLeprlblica del Paraguay, a los siete dlas dei

mes de junio ¿el año dos mil cliez ,v ocho entre la C¡EFENSOR.Í¿ OEf PUEBI-O,

representada en este acto por el l)eíensor del Pueblc - Adjunto, Abog" C./\I{.L05

é.I-§ERTO VelI{.A BORD¿\BE}111Y, rlesig;nado poi Resolución lf 2494/16 de1 Pcder

I-egislativc, col do¡ricilio et'r i¡t,:alle Ygatimí esquina iuan IJ. O'leary, en adeiante LA

DEFENSORÍA, por una part(r, i/ por ia <ir,^a, e1 COMANDO DE IhIGEF{¡ERÍA dei

Ejército, representado en e§te ;lcto por su corrandante, e1 GRAL BI{.IG OSC.,A"F-

lAl/IER GéMEZ CüROIdEi-, nombrado por Orden General No 237 de fecha 05 de

oct";bre del 2]017 riel Comanrio en Jele de las Fuelzas Arrnadas de la Naciór,"- coñ

domicilio err la Avtja. Seirasliiin Cai;r:i¡¡ y 14 cie lvfayo, en adelante EL COMiI'JGE'

acuerdan en celebrai el plesente (l*rive¡iio itlaitc rle Cooperación Interil¡stitur:ian.r 
',

sujeto a 1as siguientes c1áusllas:

c1-,t[.i6 { JI}"" F t{ I I\{ HIi,q': }'} ii l- i-a li ¡ ¡ ; ¡''q-:'

E1 presente Colrveirio lv{alco liciic ¡xri' objeto la prestación d¿ gc,r-:peración ;
¿:rlaboiación reiíprc.,ca erlii.e L,¡1 DI-iFEitl;CRL\ v ilI- COh¡IINCE, a fin de ¡:xaurinar',

for¡rentar y ilevar a cal¡c' de ¡a'anr:ri¡ cccrdiliada y ':onjunta' denl'o del árnbito de srir:

respectivas competenciaá, accinLies, h-abajos y proyectos de cooperación er las f.¡:ea-':

de interés filutuo, r.isando sier*f¡tc ei k:n¿i'iiio prari: ia lociedad.

CJ*é,USUX-¿-' 5F]GUND/r: D}T LIi PIT'.XJi{A}'4ACIÓN DI] ACI'IVID,4DEÍ].

Todos los proyectos a §úr eiltirfeitdidos por arn'oas partes, serán establerirlo:;

específicamente en Acue¡cl¡¡s l--ci:rricilrtrttariCs a1 Cresente COrtl,enlO MarcO. 
'Én 

¿li

desarrollo der las activiclades ¡;icgla[ra<i¿s, aml,¿rs partes apoltalán los recursos rrre

fueren necesarios, adecuátdoi¿s a ia-s clisi:r¡raibihdades econóÍricas y pres iluesta-rias

rle cacla part€, determi¡rán¿io:.,r: en ca-da ¡:¡;ortunidad ios aportes de cada urla en lo:,

convenios específicos a susrribit', Y cr:1r6s objei:ivos principales se detallan

seguiciamente:

1" ConÍorma¡ un equipo iécnicr; inter j¡stitucional colr el objeto de fcrmuiar,

coordinar, monitorear y evaluar i¡.s acciones conjuntas,

2" Asegurar que las acti.¡icl;:r1es técflicas contribuyan a1 cumplimiento de los

objeCvos tanto de LA DEFENSOfiíA cc,¡uo de Ei, COi\4INGlr.

3. El equipo t(¡cnico interinstitur;ir-rnal elel'ará un informe anual de las actividades

realizadas a cada una de ias ¡:artes para'iu evaluación conjunta.

4. Cclaboral err la investigaciÓn, f¡rtaleci¡rientc de 1as relaciones enfu:e sl, así comrl a

obtener. ei máximo renclirnie;,,to de ir¡s ¡ecursos humanos, téclLicos y materi{er

que poseen.

5. Desarrollar programas cle lor*ración, capacitación, seminarios, congresos
¡ .'1

!'1./' I

de ccrntln interés.
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Los acuerdos complementar iot, 3 .eer 5us-rc.iptcs, dcberán proveer cuanto menos log

siguientes prlntos:

a. Objetivos.

Lr. Recursos y administrrcíórr.
c. l)esignación de los coordinado'tli,s y equipo té-cnico cientlfico.

d" Tareas principales.

e. Vigencia.

i.cs reculsos humanos clesignados ppr las partes, para cumplir activiclades en lcs,

ac¡-rerdos complementarioe, no tendrhn njrrgúli tipo de vinculación lalx¡ral cor. ia

ctla.. Qriedará a cargo exclusi¡¡o de cada parte Ia responsabilidad laboral Íntegra en 1<.l

qre se reÉiere a los derechos y obli¡;aciones d,: sus empleados o funcionarios.

CI-AIISUI-A. TERCERA; DE, L.¡' DrJI{4{,lIr}N DEL CONVENIO.

El presente conve-nio tendrá r¡¡ra drrtat:iólt de cuairo ailos, a parür de su firma por lcs

Iepreseriantes legales de aÉbas t)artcs, putiienrlo set prorl.ogarlo de común acitc;C¡:

ente elias.

,1,1-,,r,.iJilIL,'; cÍ]¡{i{rri.: i-ri] i-{-}l-l i lÍr.i{Jli 1i-ililIl-tJíli(li{.1LES"

1\ fin rle facilitar el desar¡'+.l.lo rl ¡r iao acti',¡id-ades a ser trnplementaclas l,lt-
.l

l¡lllljj\iüORiA y El, CO[4INiflli rla;i¡.na|rin a ul] rn:l]r'esentanie {le c¿da i¡stiiuciól,
<iebienr.ii¡ comunicarse pol escritlr las rlerr.ignacicnes.

C¡_.¿t:llÍUi..A, QrJIj\{'f.A: }:if l..\l_1...'¿ir- ¡(Ji.t 
^- 

'i'IJL.I},,,.,¡}A.

,r-a finalización anticipacla ciel ples;entc con'r'enio, se podrá reaüzar pre'"ea

corrunícación por escrito cle la ,Jr:t:isi&t acioirtacia, cor una anticipacióir rle cuarenla v

cirLc,:: días. Esta decisión no ¿rfcr:tará la maicha y conclusión de las actividades o

proyectos de cooperación que se encltentren actil¡os en ejecuciór¡ salvo acuerdo en

conh'ario.

CIA t,JSl]LA SEXTA: ALTE ¡.I,.{RTIV,A DE F;OLUCIÓru NE CONTROVERÍiIAS.

Las conlroversias que pudieren sulgir, será:l resueltas por los representantes

designados mediante la negociación directa. En caso de subsistir las controversias, ei

tratamierrto será remitído a 1as ürstancias superiores de ambas partes.

CI-A.USULA SEPTIM,A.: DE LA ILIRI§DICCIÓN. i
En caso cie controversias no subsánas por e1 procedimiento establecido en ia

prececlellte, las parteo aclerElan sbmeterse a la jurisdicción de los

Ordinarios de ia Capítal tie la Ileoriblica del Paraguay
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DERICIIOS HL_V,\NOS
DER¡CHO§ DE TODOS

Las .oartes consütuyen domicilic¡ legai en los itdicados en el inicio dei presente

Convenio Marco de Cooperaciirn, donde serán válidas todas las notificaciores
judicial*s y extrajudiciales.

En prueba de conformidad y aceptación de las cláusulas del presente documento,

orevia lectura de su ccurtenirlc, [irlr:en lo-q lepresentantes legales de ambas partes, en

dos ejenplares de ttn mismr; ()1'váu.n-solo efécto, e{r ei l[gar y fecha consignados

precerlen lement8.

Abo6. CAl1 ,i GóMEZ CORoNEL
a)..: :... de1 l,lr: A¡!itrrrt+ de Ingeñería del Eiárcito
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